
C I T A C I O N

   Debiendo celebrar sesión extraordinaria el AYUNTAMIENTO PLENO, 
para tratar de los asuntos que a continuación se relacionan, se cita 
a Vd. en el Teatro Martín Recuerda de la Casa de la Cultura  , en 
primera  convocatoria,  para  las  9,00  horas  del  día  26  de  junio 
actual, haciéndosele notar que, de no reunirse suficiente número de 
concejales para tomar acuerdos, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria dos días después, sin previa citación.

 La Alcaldesa,
(Firmado electrónicamente)

O R D E N  D E L  D I A

1º.- Aprobación acta sesión anterior.
2º.- Constitución grupos políticos.
3º.- Periodicidad de las sesiones del Pleno.
4º.- Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes,
     Especial de Cuenta y Mesa de Contratación.
5º.- Resoluciones de la Alcaldía sobre nombramiento de miembros de la Junta
     de Gobierno Local, Ttes. De Alcalde y Delegaciones de la Alcaldía.
6º.- Nombramiento representantes de la Corporación en Patronato de Turismo.
7º.- Nombramiento representantes de la Corporación en Consejos Escolares.
8º.- Nombramiento representantes de la Corporación en la Mancomunidad.
9º.- Régimen de dedicación, indemnización y asistencia a miembros de la
     corporación.



Recibí copia de la citación:

Sr. Ruiz Joya,                               Sra. Reinoso Herrero,
                                         

Sr. Caballero Jiménez,                       Sr. García Gilabert,

Sr. Robles Rivas,                            Sr. Benavides Yanguas,

Sr. Cabrera García,                          Srª Díaz Rodríguez,

Sr. Aragón Olivares,                         Srª González Hernández,

Srª. Ortuño Blanco,                          Sr. Ortega Fernández,

Srª Palacios de Haro,                        Srª Muñoz González,     

Srª Manzano Martín,                          Sr. Gacía Feernández,   

Sr. Aragón Olivares,                         Srª González Orce,

Sr. Barbero Barbero,                         Sr. Fernández Carmona,  

Srª Interventora,
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